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2. ANGEL ALVAREZ RODRIGUEZ

3. JOSE ANTONIO LAZARO BAYO

4. LORENZO HERNANDEZ TOMAS

ENTIDADES LOCALES MENORES:

CHERA.- (Municipio Prados Redondos)

1.- (N.R. 33). PARTIDO POPULAR

HONORIO TORRES LOPEZ

CUBILLEJO DE LA SIERRA.- (Municipio Molina de 
Aragón)

1.- (N.R. 85). P.S.O.E.

LUIS MIGUEL LOPEZ LOPEZ-INDEPENDIENTE

2.- (N.R. 133). PARTIDO POPULAR

LUIS PALACIOS RUIZ

3.- (N.R. 144). IZQUIERDA UNIDA-AHORA 
CUBILLEJO DE LA SIERRA

DAVID ESTABLES HEREDIA

CUEVAS LABRADAS.- (Municipio Corduente)

1.- (N.R. 16). PARTIDO POPULAR

SEVERINO VICTOR SANZ ESCALERA

2.- (N.R. 86). P.S.O.E.

ANGEL VELA FERNANDEZ-INDEPENDIENTE

LEBRANCÓN.- (Municipio Corduente)

1.- (N.R. 48). PARTIDO POPULAR

VICTORINO MADRID DE PABLO

2.- (N.R. 87). P.S.O.E.

JOSE GOMEZ NAVARRO-INDEPENDIENTE

OTILLA.- (Municipio Torrecuadrada de Molina)

1.- (N.R. 90). P.S.O.E.

JUAN JOSE PASCUAL HERRERA- 
INDEPENDIENTE

2.- (N.R. 136). PARTIDO POPULAR

JOSE CARLOS DOFORNO SAGUILLO

TEROLEJA.- (Municipio Corduente)

1.- (N.R. 88). P.S.O.E.

ENRIQUE HERRANZ GONZALO

2.- (N.R. 128). PARTIDO POPULAR

MARIA JESUS BLANCO ALBARES

TOBILLOS.- (Municipio Anquela del Ducado)

1.- (N.R. 5). PARTIDO POPULAR

SEBASTIAN ABANADES ABANADES

TORETE.- (Municipio Corduente)

1.- (N.R. 14). PARTIDO POPULAR

GERMAN MARTINEZ ABAD

2.- (N.R. 89). P.S.O.E.

FELISA LOPEZ ARENAS-INDEPENDIENTE

VENTOSA.- (Municipio Corduente)

1.- (N.R. 15). PARTIDO POPULAR

EMILIO DIAZ LADRON

2.- (N.R. 150). P.S.O.E.

JUAN JOSE PEREZ HERRANZ

1329

JUNTA DE COMUNIDADES 
DE CASTILLA-LA MANCHA

Consejería de Empleo y Economía

FECHA: 30 de marzo de 2015.

REFERENCIA: Tablas salariales 2015.

ASUNTO: Resolución de inscripción y publica-
ción de las tablas salariales para 2015 del Sector 
de Industrias Siderometalúrgicas de la Provincia de 
Guadalajara.

EXPEDIENTE: GU-028/2015 (19/01/0028/2015).

Código 19000285011981.

VISTO el texto del acuerdo suscrito el día 18 de 
marzo de 2015, por la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo Provincial de Industrias Sidero-
metalúrgicas de la Provincia de Guadalajara, por el 
que se aprueban las tablas salariales correspondien-
tes al año 2015 de dicho sector, código de convenio 
19000285011981, que tuvo entrada en el Registro 
de Convenios y acuerdos Colectivos de Trabajo, 
de funcionamiento a través de medios electrónicos, 
de estos Servi cios Periféricos de la Consejería de 
Empleo y Economía, el día 27 de marzo de 2015, y 
de conformidad con lo dispuesto en el ar tícu lo 90, 
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
(BOE de 29-3-95); en el Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo (BOE n.º 143, de 
12/06/10); en el Decreto 121/2012, de 2 de agosto, 
por el que se establece la estructura orgánica y se 
fijan las competencias de los órganos integrados 
en la Consejería de Empleo y Economía (DOCM 
n.º 153, de 06/08/12); en el Decreto 99/2013, de 28 
de noviembre (DOCM de 04/12/2013) por el que se 
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atribuyen competencias en materia de cooperativas, 
sociedades laborales, trabajo, prevención de riesgos 
laborales y empleo, y en el resto de normativa apli-
cable.

ACUERDA:
Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de 

Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de los 
Servi cios Periféricos de Guadalajara de la Conseje-
ría de Empleo y Economía de la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha.

Segundo.- Disponer su publicación gratuita en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

La Coordinadora Provincial, M.ª del Mar García 
de los Ojos.

ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA POR LA 
COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO 
COLECTIVO PROVINCIAL DE INDUSTRIAS 

SIDEROMETALÚRGICAS DE LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA

REUNIDOS:

Por parte empresarial:
 • Asociación Instaladores Eléctricos y Telecomu-

nicaciones de Guadalajara.
 • Asociación Provincial de Empresas Instalado-

ras y Mantenedoras de Fluidos de Guadalaja-
ra.

 • Asociación Provincial de Empresarios Metalúr-
gicos.

 • Asociación Provincial de Empresarios de talle-
res y reparación de ve hícu los de Guadalajara

Representadas por:
D.ª Beatriz Tábara Alda.
D. Paulino González Silvestre.
D. David Garcia Grande.
D. Juan Antonio Silgo Diaz.
D.ª Ana Bazán Olano
D. Agustín Carrillo Castaño (Asesor).

Por los trabajadores:
UGT:
D. Jesús Butrón de Pedro.
D. Gregorio Benito Garcés Esteban.
D. Francisco de Pedro Sanchez.

CC.OO:
D.ª Pilar Martinez Martinez.
D. Juan Carlos Collazos Domínguez.
D. Sergio Lopez Muela.

En la ciudad de Guadalajara, siendo las dieci-
siete treinta horas del día 18 de marzo de 2015, se 

reúnen los Sres. relacionados al inicio, miembros de 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 
ámbito provincial del sector Actividades Siderometa-
lúrgicas de la provincia de Guadalajara, al objeto de 
firmar las tablas salariales del año 2015.

ACUERDOS

PRIMERO.- Las tablas recogen los acuerdos del 
ar tícu lo 37 de Convenio Colectivo, por los cuales, la 
revisión salarial será el resultado de aplicar el 50% 
del PIB del ejercicio 2014 en todos los conceptos 
económicos salariales y no salariales, a excepción 
de las dietas fijadas del ar tícu lo 54 de Convenio.

Al quedar fijado el PIB del 2014 en el 1,40%, pro-
cede la revisión en un 0,7% y no siendo de aplicación 
lo estipulado en el ar tícu lo 38 del Convenio Colectivo 
de incremento salarial mínimo.

SEGUNDO.- Se publicarán las tablas del 2015 
con las siguientes columnas:

Salario base.
Plus de cantidad y calidad.
Retribución mensual.
Retribución anual sin carencia de incentivo.
Retribución anual con carencia de incentivo.
Horas extras con carencia de incentivo.
«La columna retribución anual con carencia de in-

centivos se aplicará a todos los trabajadores, excepto 
a los que están sujetos a un incentivo o prima de pro-
ducción, siempre que su importe sea superior según el 
ar tícu lo 51 del Convenio Colectivo, que se les aplicará 
la columna retribución sin carencia de incentivos».

Los siguientes ar tícu los quedarán redactados 
así:

Artículo43.-Gratificacionesextraordinarias.
Valor de las gratificaciones extraordinarias: 30 

días de retribución convenio, más antigüedad, 
más complemento de carencia de incentivo, más 
59.60 euros.

Ar tícu lo 48.- Domingos y festivos.
Los trabajadores que presten sus servi cios en 

empresas exceptuadas de realizar el descanso do-
minical o festivo, cobrarán (cuando realicen funcio-
nes estos días) la retribución convenio más un com-
plemento de 9,69 euros o 9,98 euros, según se trate 
de domingo o festivo. En cuanto al descanso com-
pensatorio, se estará a lo establecido en las disposi-
ciones de general observancia.

Ar tícu lo 51.- Complemento por carencia de in-
centivo.

1,31 euros por día efectivamente trabajado.

Ar tícu lo 53.- Indemnizaciones o suplidos.
Plus de transportes y de desgaste de herramien-

tas: 59,60 euros.
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Ar tícu lo 54. Salida, viajes y dietas.

Los trabajadores que, por necesidad y orden de la 
empresa, tengan que efectuar viajes o desplazamien-
tos a poblaciones distintas a aquellas en la que radi-
que la empresa o taller, devengarán la dieta o media 
dieta que se determina en el Convenio colectivo.

Los días de salida devengarán dieta y los de llega-
da la compensación que corresponda cuando el inte-
resado pernocte en su domicilio, a menos que hubiera 
de efectuar fuera las dos comidas principales.

Si los trabajos se efectúan de forma tal que el tra-
bajador solo tenga que realizar fuera del lugar habi-
tual la comida del mediodía, percibirá la compensa-
ción fijada para la misma o, en su caso, media dieta.

Los viajes de ida y vuelta serán siempre por cuen-
ta de la empresa, que vendrá obligada a facilitar el 
billete de primera clase a todas las categorías, ade-
más del alojamiento.

Si por circunstancias especiales, los gastos origi-
nados por el desplazamiento sobrepasan el importe 
de las dietas, el exceso deberá ser abonado por la 
empresa, previo conocimiento de la misma y poste-
rior justificación por los trabajadores.

No se adquiere derecho a dieta, cuando los tra-
bajos se lleven a cabo en los locales pertenecientes 
a la misma empresa, en que no se presten servi cios 
habituales, si no están situados a distancia que ex-
ceda de 5 km de la localidad donde está enclavada 
la empresa. Aun cuando exceda de dicha distancia, 
no se devengarán dietas cuando la localidad en la 
que se vaya a prestar habitualmente trabajo resulte 
ser la residencia del productor, siempre que, inde-
pendientemente de esta circunstancia, no se le oca-
sione perjuicio económico determinado.

En los casos en que los trabajos se realicen en 
locales que no sean habituales, la empresa ha de 
abonar siempre los gastos de locomoción o propor-
cionar los medios adecuados de desplazamiento.

Se establece que, tanto la media dieta como la 
dieta completa de aquellos trabajadores que presten 
servi cios en empresas, cuya actividad se ejecute ha-
bitualmente fuera del centro de trabajo, entre las que 
se encuentran la de montaje de sus productos fabri-
cados o comercializados, tendido de líneas, electrifi-
cación de ferrocarriles, tendido de cables y redes te-
lefónicas, serán compensadas de la siguiente forma:

Año 2013, 2014 y 2015, en 10,50 euros la media 
dieta y en 29 euros la dieta completa.

En los supuestos de trabajadores que, por su acti-
vidad o categoría profesional, solo excepcionalmen-
te tengan que prestar servi cios fuera del centro de 
trabajo, el valor de la media dieta y dieta completa 
será compensada de la siguiente forma:

Año 2013, 2014, y 2015, en 15,00 euros la media 
dieta y en 34,30 euros la dieta completa.

No serán aplicables estas compensaciones cuan-
do los tiempos trabajados sean llevados a cabo por 
las propias empresas eléctricas, telefónicas o ferro-
viarias, con personal afectado por sus correspon-
dientes convenios.

CUARTO.- Se remitirán las nuevas tablas adjun-
tas junto con la presente acta a la Consejería de Tra-
bajo y Empleo para su registro en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Y no habiendo más temas que tratar, se da por 
finalizada la reunión, y firmando acta de la misma, en 
prueba de conformidad.
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